	Alternativa a la Religión II  / Contenidos. Procedimientos. Evaluación

Orden de 22 de Agosto de 1995 [BOJA de 2 de Septiembre]


	1. 
	Contenidos.



-
Se excluyen contenidos específicos de los currículos del nivel educativo [Art. 4, b]


-
Para la enseñanza obligatoria, el Anexo III prescribe la selección de un tema que se relacione con aspectos significativos de la vida social o cultural en el presente o en el pasado. La norma no indica nada con respecto a AR II


-
Posibles temas: juventud, ciudades, guerra, trabajo. El tema inicial no tiene por qué ser el único que se trate a lo largo del curso. Pueden proponerse, con la debida antelación, otros temas que susciten un interés de tipo coyuntural o estructural.

	2.
	Procedimientos.



-
La enseñanza se organizará en talleres  [Art. 4, b]


-
Se define el taller para enseñanza obligatoria, pero no para bachillerato. Se entenderá como actividad metódica y constructiva [compositiva] de conocimiento.


-
Se constituirán grupos de trabajo. Uno de sus componentes será jefe de grupo. A lo largo del curso la función de jefe de grupo puede ser asumida por otros componentes.


-
El trabajo consistirá en el análisis y comentario  de documentos de no mucha extensión.


-
En las clases cada grupo expondrá, de modo resumido, el contenido informativo de un documento asignado previamente. Ese mismo documento habrá sido estudiado por todos los grupos. Los documentos de trabajo que sean precisos aparecerán en la web  del Departamento [: http://es.geocities.com/aeiou1949/ ]


-
El grupo hará, además, una valoración  del contenido informativo del documento, discutiendo los aspectos del mismo que se consideren problemáticos. Esa discusión, que será la base de un debate  en el que participarán todos los grupos, puede basarse en el uso de otros documentos no facilitados por el profesor.


-
El contenido de las exposiciones y el desarrollo de los debates quedará recogido en un Cuaderno de clase.
	3.
	Evaluación.



-
A efectos de evaluación, se tendrá en cuenta la claridad de las exposiciones, el fundamento lógico de las discusiones y la habilidad para provocar el debate de las cuestiones tratadas.


-
De estas actividades surgirá una calificación, que será igual para todos los componentes del grupo.


-
Otra calificación se referirá a un tema de composición, a partir de la información desarrollada en las clases; este trabajo tendrá una extensión de dos o tres páginas, ajustada a un formato preestablecido, que se facilitará en su momento en la web  del Departamento. También se fijará un plazo para entregar este trabajo en cada periodo de evaluación.


-
A partir de esas dos calificaciones se obtendrá la calificación de cada evaluación. La evaluación no tendrá carácter continuo. Todas las evaluaciones parciales deberán haberse superado para poder obtener una calificación global positiva a final de curso.
